
8
Asegurar 
un medio ambiente 
sostenible

ODM 8. Metas Argentinas 
 	 Haber logrado en 2015 que todas las políticas y programas del país hayan integrado los 

principios del desarrollo sostenible y se haya revertido la pérdida de recursos naturales 
(ambientales).

 	 Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin acceso a agua potable entre 
los años 1990 y 2015.

 	 Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin acceso a desagües cloacales 
entre los años 1990 y 2015.

 	 Haber reducido a la mitad la proporción de hogares residentes en viviendas deficitarias y en 
condiciones de tenencia irregular.
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Introducción

La preservación del ambiente y el desarrollo sustentable cobran relevancia en las 

políticas públicas que define el Gobierno Nacional. Esto posibilita a la Secretaría de 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, en diálogo con otras dependencias nacionales, ser 

protagonista en lo que refiere al tratamiento del ambiente en nuestro país. Muestra 

de ello es este capítulo sobre los Objetivos de Desarrollo de Milenio, resultado del tra-

bajo y las acciones que los organismos del Estado nacional impulsan para contribuir 

a lograr las Metas establecidas por Argentina.

En esta etapa la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable aboga por un tra-

tamiento integral de aquellos desafíos planteados por los temas ambientales en el país 

y la región, compatibilizando las visiones globales y locales. Posición que requiere una 

adecuada relación entre los macro problemas que acucian al ambiente y sus particu-

laridades que se determinan con el nivel local. 

Como podrá observarse en el desarrollo de este capítulo, el Gobierno nacional rea-

liza importantes esfuerzos para lograr las metas propuestas, dirigidas a proteger y 

promover la adopción de medidas concurrentes y transversales que aseguran el desa-

rrollo sostenible en función de tres componentes: el crecimiento económico, la equi-

dad social y la protección de los recursos naturales y ecosistemas.

Surge así con claridad el objeto de contribuir a la mejora de la calidad de vida. Y por 

ello se presentan a continuación los alcances de las políticas, programas y acciones que 

se desarrollan para dar cumplimiento a las metas establecidas para el año 2015.

Situación actual y tendencias

  Meta 1

Haber logrado en 2015 que todas las políticas y programas del país hayan integrado 

los principios del desarrollo sostenible y se hayan revertido las pérdidas de recursos 

naturales (ambientales).  

Para el cumplimiento de esta meta el país ha seleccionado e informa cada dos años 

los indicadores que se presentan en la Tabla 8.1.
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Tabla 8.1. Indicadores seleccionados para la Meta 1. Total país. Años 1990 y 2000-2007.

Asegurar un medio ambiente sostenible

Indicadores
Años

1990 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Porcentaje de superficie cubierta con 
bosque nativoI s/d s/d s/d 10,77 s/d 10,60 s/d 10,30 s/d

Porcentaje total del territorio protegido para 
mantener la biodiversidad por añoII 4,39 6,30 6,53 6,56 6,56 6,79 7,67 7,71 7,71

Intensidad Energética (toneladas equivalentes 
en petróleo por cada $ 1000 de PIB) III 0,221 0,217 0,214 0,233 0,234 0,231 0,214 0,217 0,194

Porcentaje de Participación de Fuentes Renovables 
en la Oferta Total de Energía Primaria (OTEP) IV 7,30 9,27 9,33 9,30 8,58 7,83 8,29 7,94 7,72

Emisiones totales de GEI. En Toneladas de CO
2
 

eq. per cápita (excluyendo CUSS1)V 
7,09 7,66 7,42 7,30 7,64 8,06 8,21 s/d s/d

Emisiones totales de GEI. En Toneladas de CO
2
 

eq. per cápita (incluyendo CUSS)V 6,64 6,49 6,70 6,77 7,22 7,69 7,89 s/d s/d

Fuente: I UMSEF - Dirección de Bosques – Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Jefatura de Gabinete de Ministros (2002: dato no definitivo; 2004 y 2006: esti-
maciones). II Administración Nacional de Parques Nacionales. Secretaría de Turismo. Ministerio de Producción (2007; dato provisorio). III Dirección Nacional de Prospectiva. 
Secretaría de Energía. Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública. IV Balance Energético Nacional. Dirección Nacional de Prospectiva. Secretaría de Energía. Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios. V Año 1990- 2000: Dirección de Cambio Climático. Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable. Jefatura de 
Gabinete de Ministros.  Inventario de Gases de Efecto Invernadero de la República Argentina. 2001 a 2005: Fundación Bariloche 2008. Argentina: Diagnóstico, perspectivas y 
lineamientos para definir estrategias posibles ante el Cambio Climático”. Datos no oficiales.

  

La conservación de los bosques constituye un aspecto clave para garantizar un de-

sarrollo sustentable. Esto es así, porque los bosques son indispensables para el desa-

rrollo de la vida en la tierra, el mantenimiento de la biodiversidad y para la regulación 

del clima planetario. Sin embargo, en la Argentina no ha habido una clara conciencia 

del valor ambiental de los bosques nativos. La ausencia por mucho tiempo de planes 

de uso racional de este valioso recurso, implicó un deterioro en la calidad de los bos-

ques y una falta de control en la conversión en el uso del suelo. La expansión de la 

frontera agrícola ha sido uno de los principales factores de deforestación en Argenti-

na. Este proceso ha recibido un fuerte impulso en las últimas dos décadas, favoreci-

do por cambios tecnológicos en los procesos productivos y un contexto favorable en 

el mercado mundial, para la exportación de granos. Para dar cuenta de la verdadera 

magnitud que alcanzó esta problemática en los últimos años, es interesante observar 

que en las cinco décadas que van desde 1937 a 1987 el porcentaje de superficie por 

bosque nativo se redujo en menos de un punto porcentual (0,8%), mientras que entre 

este último año y el 2002, es decir 15 años, la reducción en la superficie cubierta por 

bosque nativo fue casi de 2 puntos porcentuales (1,8%). 

El país cuenta con datos de la superficie de bosque nativo para los años 1937, 1987, 

1998 y 2002, de diversas fuentes. Los primeros datos fidedignos del indicador men-

cionado se obtuvieron a partir de un relevamiento de la superficie boscosa del país 

mediante interpretación visual de imágenes satelitales y pertenecen al año 1998. La 

actualización se lleva a cabo cada cuatro años. Los datos correspondientes a la super-

ficie cubierta con bosque nativo se presentan en la Tabla 8.2.

1. 	 CUSS: Cambios de Usos del Suelo y Silvicultura.
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Tabla 8.2. Superficie cubierta por bosque nativo. Total país. Años seleccionados.

Año

1937 1987 1998* 2002*

37.535.308 35.180.000 31.444.000 30.073.000

(*) No son datos definitivos. 
Fuente: UMSEF - Dirección de Bosques – SAyDS.

Como puede observarse en la Tabla 8.2, la disminución de la proporción de bosques 

nativos significa, en términos reales, que la Argentina está enfrentando en las últimas 

décadas uno de los procesos de deforestación más fuertes de su historia. Este cambio 

de uso de suelo de tierras forestales a agrícolas se ve favorecido por la inversión en 

infraestructura, los cambios tecnológicos (transgénicos y siembra directa), el contexto 

internacional (globalización) y el corrimiento de las isohietas hacia el noreste de país2, 

ampliando la frontera climática de la agricultura en secano3. 

La región del Parque Chaqueño es la que presenta una mayor superficie de bosques 

nativos en el país y a la vez donde se registra la mayor superficie deforestada, segui-

da por la selva misionera y por la selva tucumano-boliviana. En términos relativos 

la tasa de deforestación más alta para el período 1998-2002 corresponde a la selva 

misionera (-1,33%). 

En el Gráfico 8.1 se presentan datos de distribución de bosque nativo para las regio-

nes mencionadas. 

Gráfico 8.1. Distribución de bosque nativo por región. Total país. Año 2002 (*).
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Fuente: UMSEF - Dirección de Bosques – SAyDS.

2. 	 Existen evidencias científicas de un aumento en los niveles de precipitación en la región Noroeste del 

país en los últimos años (Villalba R.; Grau, H. R.; Boninsegna, J. A.; Jacoby, G. J. & Ripalta A. 1998. Tree-

ring evidence for long-term precipitation changes in Subtropical South America. International Journal of 

Climatology 18:1463-1478.), lo cual podría causar un aumento del área con precipitaciones adecuadas 

para la agricultura al desplazarse las isohietas hacia el este.

3. 	 Esto no implica que necesariamente los suelos de las nuevas áreas incorporadas tengan aptitud agrícola.
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Desde el punto de vista de la conservación de la biodiversidad, el bosque es hábitat 

de gran variedad de flora y fauna silvestres y por tanto un uso irracional de este re-

curso implica el riesgo de extinción de numerosas especies. 

Las áreas protegidas son un instrumento esencial para la conservación de superficies 

representativas de ecosistemas. Implica por lo tanto el mantenimiento del patrimonio 

natural, cultural, como también los procesos que los sustentan. Constituyen áreas de 

interés para la investigación y por su valor paisajístico y turístico contribuyen al de-

sarrollo local/regional de las comunidades. 

Para su seguimiento se utiliza el indicador Porcentaje total del territorio protegido 

para mantener la biodiversidad por año. Se observa en el Gráfico 8.2 un crecimiento 

sostenido de la superficie protegida lo que muestra la importancia que el país le otor-

ga al tema.

Gráfico 8.2. Porcentaje de la superficie total del territorio protegido para mantener la biodiversidad. 
	 Total país. Años 1989-2007.
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(*) Dato provisorio.
Fuente: Administración Nacional de Parques Nacionales. Secretaría de Turismo. Ministerio de Producción.

Si analizamos el mismo indicador por ecorregión, Gráfico 8.3, se observa que algunas 

superan ampliamente la meta establecida para 2015, mientras que en otras se deberá 

realizar un importante esfuerzo para alcanzar la misma.

Gráfico 8.3. Porcentaje de la superficie protegida por ecorregión. Total país. Año 2007. 

9

8

7

6

5

4

0

4,4 4,4
4,9 4,9 5,0 5,2 5,2 5,3 5,4 5,5 5,6

6,3 6,5 6,6 6,6 6,8

7,7 7,7 7,7

1989   1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

Selva Misionera 
4,1%

Bosques Andino 
Patagónicos 

6,3 %
Parque Chaqueño
72,6%

Espinal
4,7%

Selva Tucumana
Boliviana
12,4%

45

40

35

30

25

20

15

10

5

0 0,1

Ecorregión

Po
rc

en
ta

je
s

Po
rc

en
ta

je
s

0,6 1,0
3,3 4,2 4,6

18,4 18,4

25,3
27,4

32,0
35,4

39,0

 Campos y Espinal Pampa Chaco Monte Estepa Chaco Monte Altos Selva Puna Deltas e Selva Bosques Esteros
  Malezas   Húmedo Llano Patagónica Seco Serrano Andes Parnaense  Islas del de las Patagónicos de
            Paraná Yungas  Iberá

6,4

11,5

0,4

0,3

0,2

0,1

0

Años

Años

TE
P/

1.
00

0 
$ 

PB
I

 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

0,2050,212 0,216 0,212 0,205 0,202 0,215 0,217 0,214
0,233 0,234 0,231 0,214 0,217

0,194

15

12

9

6

3

0

Años

Po
rc

en
ta

je
s

 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

9,18,5 9,2
8,0 8,3 8,0

6,9
9,3 9,3 9,3 8,6 7,9 8,3 7,9 7,7

 1991 2000 2001 2002 2003 2004 2005

9

8

7

6

5

4

3

2

1

0

To
ne

la
da

s 
de

 C
O 2

Años

Emisiones totales de GEI, en Ton de CO2 equivalente per cápita (excluyendo CUSS)

Emisiones totales de GEI, en Ton de CO2 equivalente per cápita (incluyendo CUSS)

 1991** 2001** 2002* 2003* 2004* 2005* 2006* 2007* 2008*

60

50

40

30

20

10

0

Po
rc

en
ta

je
s

Años

34,3

42,5 42,0 41,6 41,1 42,5 45,0 48,0 51,0

 1991** 2001** 2002* 2003* 2004* 2005* 2006* 2007* 2008*

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Po
rc

en
ta

je
s

Años

66,2

78,4 77,5 76,7 75,9 77,0 79,0 79,0 80,0

 1991** 2001** 2002* 2003* 2004* 2005* 2006* 2007* 2008*

8

7

6

5

4

3

2

1

0

Po
rc

en
ta

je
s

Años

7,6

6,4 6,3 6,2 6,1 5,9 5,7 5,6 5,5

7,1
6,6

7,7

6,5

7,4
6,7

7,3
6,8

7,6
6,2

8,1
7,7

8,2 7,9

Dato provisorio.
Fuente: Administración Nacional de Parques Nacionales. Secretaría de Turismo. Ministerio de Producción.



	odm 8 	 Asegurar un medio ambiente sostenible	 95

Otro factor importante, en cuanto al desarrollo sostenible es el uso racional de la 

energía. Si bien la energía es esencial para el desarrollo social y económico de los paí-

ses, su proceso de producción como también de consumo generan impactos sobre el 

ambiente. La contaminación del aire y las emisiones de gases de efecto invernadero son 

dos de los impactos más significativos. Utilizar eficientemente la energía y desacoplar 

el desarrollo económico del consumo de energías carbono intensivas resulta esencial 

para el desarrollo sostenible. Por ello, se presenta el indicador Intensidad Energética 

(toneladas equivalentes en petróleo por cada $ 1000 de PIB).Como se ve en el Gráfico 
8.4 el mismo ha mejorado en los dos últimos año.

Gráfico 8.4. Intensidad Energética (toneladas equivalentes en petróleo por cada $1.000 de PIB). 	
	 Total país. Años 1993-2007.
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Fuente: Dirección Nacional de Prospectiva. Secretaría de Energía. Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública.

La dependencia de los recursos no renovables puede considerarse insostenible a 

largo plazo, mientras que los recursos renovables racionalmente administrados pue-

den proveer energía de manera indefinida. En consecuencia, la relación entre recur-

sos energéticos renovables explotados y no renovables representa una medida de la 

sostenibilidad del desarrollo, por ello se presenta el Gráfico 8.5.

Gráfico 8.5. Participación de Fuentes Renovables en la Oferta Total de Energía Primaria (OTEP). 
	 Total país. Años 1993-2007.

9

8

7

6

5

4

0

4,4 4,4
4,9 4,9 5,0 5,2 5,2 5,3 5,4 5,5 5,6

6,3 6,5 6,6 6,6 6,8

7,7 7,7 7,7

1989   1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007*

Selva Misionera 
4,1%

Bosques Andino 
Patagónicos 

6,3 %
Parque Chaqueño
72,6%

Espinal
4,7%

Selva Tucumana
Boliviana
12,4%

45

40

35

30

25

20

15

10

5

0 0,1

Ecorregión

Po
rc

en
ta

je
s

Po
rc

en
ta

je
s

0,6 1,0
3,3 4,2 4,6

18,4 18,4

25,3
27,4

32,0
35,4

39,0

 Campos y Espinal Pampa Chaco Monte Estepa Chaco Monte Altos Selva Puna Deltas e Selva Bosques Esteros
  Malezas   Húmedo Llano Patagónica Seco Serrano Andes Parnaense  Islas del de las Patagónicos de
            Paraná Yungas  Iberá

6,4

11,5

0,4

0,3

0,2

0,1

0

Años

Años

TE
P/

1.
00

0 
$ 

PB
I

 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

0,2050,212 0,216 0,212 0,205 0,202 0,215 0,217 0,214
0,233 0,234 0,231 0,214 0,217

0,194

15

12

9

6

3

0

Años

Po
rc

en
ta

je
s

 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

9,18,5 9,2
8,0 8,3 8,0

6,9
9,3 9,3 9,3 8,6 7,9 8,3 7,9 7,7

 1991 2000 2001 2002 2003 2004 2005

9

8

7

6

5

4

3

2

1

0

To
ne

la
da

s 
de

 C
O 2

Años

Emisiones totales de GEI, en Ton de CO2 equivalente per cápita (excluyendo CUSS)

Emisiones totales de GEI, en Ton de CO2 equivalente per cápita (incluyendo CUSS)

 1991** 2001** 2002* 2003* 2004* 2005* 2006* 2007* 2008*

60

50

40

30

20

10

0

Po
rc

en
ta

je
s

Años

34,3

42,5 42,0 41,6 41,1 42,5 45,0 48,0 51,0

 1991** 2001** 2002* 2003* 2004* 2005* 2006* 2007* 2008*

90

80

70

60

50

40

30

20

10

0

Po
rc

en
ta

je
s

Años

66,2

78,4 77,5 76,7 75,9 77,0 79,0 79,0 80,0

 1991** 2001** 2002* 2003* 2004* 2005* 2006* 2007* 2008*

8

7

6

5

4

3

2

1

0

Po
rc

en
ta

je
s

Años

7,6

6,4 6,3 6,2 6,1 5,9 5,7 5,6 5,5

7,1
6,6

7,7

6,5

7,4
6,7

7,3
6,8

7,6
6,2

8,1
7,7

8,2 7,9
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En el país el mayor porcentaje de energías renovables proviene de la energía hi-

dráulica, por ello si bien la participación de estas fuentes en la OTEP es de aproxi-

madamente un 8% en promedio, las variaciones que se producen tienen una fuerte 

dependencia respecto de la disponibilidad hídrica anual.

Los impactos que el cambio climático genera en los ecosistemas, la población y 

la economía presentan nuevos desafíos para los países, fundamentalmente para los 
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menos desarrollados, que son más vulnerables al fenómeno dado sus menores capa-

cidades de absorber, amortiguar o mitigar los efectos de dichos cambios. Para seguir 

la evolución de este indicador se presenta “Emisiones totales de GEI, en Toneladas de 

CO2 equivalente per cápita”, el que se presenta en el Gráfico 8.6.

Gráfico 8.6. Emisiones totales de GEI, en Toneladas de CO
2
 equivalente per cápita. Total país. Años 1991 y 2000-2005.
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Invernadero de la República Argentina. 2001 a 2005. Fundación Bariloche 2008. Argentina: Diagnóstico, perspectivas y lineamientos para definir estrategias posibles ante el 
Cambio Climático”. Datos no oficiales.

  Meta 2

Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin acceso a agua potable 

entre los años 1990 y 2015. 

Para evaluar el cumplimiento de esta meta el indicador utilizado es el de “Porcen-

taje de la población con cobertura de agua potable de red pública”, el que se presenta 

en el Gráfico 8.7.

Gráfico 8.7. Porcentaje de la población en hogares con acceso a agua segura de red pública. Total país. Años 1991 y 2001-2008.
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Entre los años 1991-2001 el porcentaje de la población en hogares con acceso a 

agua segura de red pública ha presentado mejoras sustanciales a nivel nacional en 

términos absolutos y porcentuales. En diez años se pasó de 21 millones de habitantes 

con agua potable a más de 28 millones. Ello implicó aumentar en un 12% la cober-

tura nacional.

A partir del 2001 las inversiones de las empresas prestadoras de servicios disminu-

yeron como consecuencia de la crisis financiera, provocando un leve descenso en los 

porcentajes de cobertura, ya que el crecimiento de las conexiones domiciliarias fue me-

nor al crecimiento de la población. Esta tendencia se ha revertido y a partir del 2005 se 

evidencia una mejora sostenida en el acceso de agua segura, lo que permitirá cumplir 

con holgura la meta del 84% de población servida establecida para el año 2015.

  Meta 3

Reducir en dos terceras partes la proporción de la población sin desagües cloacales en-

tre los años 1990 y 2015. 

Para el seguimiento de esta meta el indicador utilizado es el de “Porcentaje de la 

población en hogares con acceso a desagües cloacales”, el que se presenta en el Gráfi-
co 8.8.

Gráfico 8.8. Porcentaje de la población en hogares con acceso a desagües cloacales. Total país. Año 1991 y 2001-2008.
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cas y Saneamiento (ENOHSA).

El indicador registró entre 1991-2001 un aumento del 8,2%, incorporando en térmi-

nos absolutos a 4.2 millones de nuevos usuarios. A partir del año 2005, se evidencia 

un aumento de  la población con acceso a desagües cloacales, como consecuencia de 

la mayor inversión pública, por lo que se estima, permitirá alcanzar para el año 2015 

una cobertura de 55% de la población en hogares con acceso a este servicio.

  Meta 4

Haber reducido a la mitad la proporción de hogares residentes en viviendas deficitarias 

y en condiciones de tenencia irregular. 
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Se presenta en el Gráfico 8.9 el indicador de Porcentaje de hogares residentes en vi-

viendas deficitarias en condición de tenencia irregular.

Gráfico 8.9. 	 Porcentaje de hogares residentes en viviendas deficitarias en condición de tenencia irregular. 

	 Total país. Año 1991 y 2001-2008.
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estimaciones: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

Los datos censales muestran que, para el año 1991, el 7,6% de los hogares (679.714 

hogares) correspondían a viviendas deficitarias en situación de tenencia irregular, 

mientras que en 2001 este número descendió a 6,4% (642.691 hogares).

La evolución favorable de este indicador se condice con lo establecido por el país 

en el marco de los ODM: reducir a la mitad para 2015 el porcentaje de hogares en 

viviendas deficitarias en condición de tenencia irregular.

Programas y acciones de apoyo

La importancia que le otorga el actual Gobierno Nacional a la preservación del am-

biente y el desarrollo sustentable se evidencia en los programas y acciones que a con-

tinuación se detallan.

  Bosque Nativo 

Como eje central de las acciones en cuanto a los bosques nativos la SAyDS tiene un pa-

pel fundamental en la implementación de la Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos 

de Protección Ambiental de los Bosques Nativos sancionada en Noviembre de 2007. 

Esta ley constituye un hito en la gestión de los recursos al imponer los presupuestos 

mínimos de protección a las autoridades de las jurisdicciones propietarias de los bos-

ques. A su vez, establece una regulación de la deforestación mediante un ordenamien-

to territorial de los bosques de carácter participativo y fomenta la conservación y el 

manejo sustentable a través de un subsidio a los propietarios. Otros aspectos impor-

tantes que se incluyen en esta ley son el fortalecimiento de las autoridades de aplica-

ción de las jurisdicciones, con el objeto de que puedan afrontar las nuevas demandas 

de su gestión; y la creación, en el ámbito de la SAyDS, de un Programa Nacional de 
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Protección de los Bosques Nativos, con los siguientes objetivos principales: promover 

el manejo forestal sostenible mediante el establecimiento de criterios e indicadores; 

fomentar la creación y mantenimiento de reservas forestales; promover planes para 

la recuperación de bosques degradados; mantener actualizada la información sobre 

la superficie y el estado de los bosques nativos.

A su vez, la SAyDS lleva adelante, como parte de su programa de acción cotidiano, el 

Programa Social de Bosques, que tiene como objetivo el aprovechamiento sustentable 

del bosque nativo y la promoción del empleo. Este doble propósito se fundamenta en 

la necesidad de crear fuentes de trabajo que den sustento a la población de los medios 

rurales y de revertir los procesos de degradación del bosque nativo que se registran 

desde fines del siglo XIX, los cuales responden a una compleja trama de causales eco-

nómicas, sociales, político-institucionales y tecnológicas.

Ha desarrollado entre 1997 y 2007 el Proyecto Bosques Nativos, con actividades 

de estudio de la legislación vigente sobre bosques nativos, que junto a la información 

generada a nivel nacional y regional por la Dirección de Bosques de la SAyDS ha ser-

vido de base para la mencionada Ley Nº 26.331. 

Otras actividades del Proyecto mencionado fueron la inclusión de nuevos conte-

nidos curriculares en los programas de estudio en los niveles de educación EGB y 

Polimodal, Plan de implementación de la Política Forestal de la SAyDS y su Agenda, 

pagos por los servicios ambientales que brindan los bosques nativos, difusión de las 

actividades y logros del Proyecto. Ha puesto en funcionamiento el Nodo Regional del 

Inventario Forestal del Parque Chaqueño, con sede en la Universidad de Santiago del 

Estero, cuyo objetivo consiste en monitorear los procesos evolutivos de los bosques 

nativos de la región Parque Chaqueño, para actualizar el Inventario Nacional y gene-

rar los indicadores necesarios que permitan aportar herramientas generales y parti-

culares para establecer políticas de restauración, conservación y manejo sustentable 

de las masas forestales nativas.

Actualmente, se está desarrollando con el Banco Mundial un nuevo proyecto llamado 

“Proyecto Manejo Sustentable de los Recursos Naturales” cuyo componente Bosques 

Nativos y su Biodiversidad atiende al propósito de fortalecer las acciones en ejecución 

destinadas a promover el uso sustentable de las masas forestales nativas argentinas, la 

conservación de la biodiversidad y la restauración de ecosistemas degradados y com-

prende la formulación del Proyecto de Inversión, para lo cual se desarrollarán con-

sultorías en temas específicos y experiencias focales, éstas últimas con predominio 

de acciones en el Parque Chaqueño, que proporcionarán la información de base para 

la formulación. Los estudios y consultorías abarcarán tres áreas técnicas: i) Política 

Forestal. Desarrollo y Fortalecimiento Institucional; ii) Manejo Forestal Sustentable y 

Comunidad; iii) Extensión, Transferencia de Tecnología y Difusión. 

Respecto a las actividades de la SAyDS dentro del marco del Cambio Climático y los 

bosques, se están proyectando las aproximaciones y consideraciones metodológicas 

y de fortalecimiento y capacitación institucional que permitan al país afrontar estra-
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tégicamente los desafíos que puedan derivarse de las negociaciones internacionales 

post protocolo de Kyoto en lo relativo especialmente a REDD (Reducción de Emisiones 

por Deforestación y Degradación).

Además de las mencionadas, también se están ejecutando acciones vinculadas a la 

prevención de incendios en bosques, el control de especies que amenazan la preser-

vación de estos espacios y la institucionalización del ordenamiento ambiental del te-

rritorio como herramienta válida para detener el avance de la frontera agrícola sobre 

los bosques nativos.

  Áreas Protegidas

En cuanto a las acciones para aumentar el porcentaje del territorio con áreas prote-

gidas, desde 2005 se abordó una Estrategia de Corredores de Conservación con tres 

provincias chaqueñas (Formosa, Chaco y Santiago del Estero) acordando la salvaguar-

da, ante el avance de desmontes sin planificación, de territorios que comprendan áreas 

de valor para la conservación (protegidas o a proteger en el futuro) y las franjas de 

terreno que las interconecten.

A partir de 2008, se está impulsando ante esas provincias y otras (Salta, Corrien-

tes, Misiones), que están en la tarea de formular sus Ordenamientos Territoriales en 

el marco de la Ley 26.331, la integración de Núcleos de Conservación y Corredores 

Ecológicos a dichos ordenamientos, con el fin de que contemplen adecuadamente los 

criterios y métodos de la Conservación de Biodiversidad, dejando canales abiertos al 

proceso de constitución de Redes Ecológicas (denominación técnica de los Corredo-

res de Conservación).

En 2008, la Administración de Parques Nacionales  firmó un convenio con el Mi-

nisterio de Defensa para constituir áreas protegidas en terrenos bajo dominio de las 

Fuerzas Armadas y establecer en ellas una co-administración entre ambos organismos, 

lo que permitirá un significativo incremento de la superficie de terrenos protegidos 

en el ámbito de la administración nacional.

En ese año se presentó además, ante el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(GEF) un anteproyecto para recibir una donación de US$ 6.200.000 a destinar a la 

Conservación de Biodiversidad de valor mundial. El mismo fue aprobado y dispuso 

fondos para la preparación del proyecto completo, a formular durante el año en curso 

e iniciar su ejecución en el 2010. El proyecto contempla a) la creación y equipamien-

to inicial de por lo menos 6 nuevas áreas protegidas -nacionales o provinciales-; b) la 

instrumentación de los Corredores de Conservación del Gran Chaco diseñados a tra-

vés de la Estrategia de 2005 y el diseño de Núcleos y Corredores de Conservación en 

la región de la Estepa Patagónica; c) el fortalecimiento del Sistema Federal de Áreas 

Protegidas (SIFAP).
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  Energía

En cuanto a las principales políticas públicas vinculadas con energías se está llevan-

do adelante el programa de implementación del “Régimen de Fomento Nacional para 

el uso de Fuentes Renovables de Energía”, sancionado con la Ley 26.190/06, que fija 

una meta para que el 8% de la generación eléctrica sea de origen renovable (excluyen-

do las grandes centrales hidroeléctricas mayores a 30mw) en un plazo de diez años. 

También se realizó el Decreto Reglamentario 562/2009 y el “Programa Federal para 

el Desarrollo de las Energías Renovables” contemplado por la misma Ley. Además se 

desarrolla PERMER I y II – Programa de Energías Renovables en Mercados Rurales, 

para el abastecimiento de energía al poblador rural aislado.

También se está llevando adelante el Programa GENREN – Energía Argentina So-

ciedad Anónima (ENARSA) a través de la realización de licitaciones para la compra de 

energía eléctrica proveniente de fuentes renovables (Eólica, Biocombustibles, Residuos 

urbanos, Biomasa, Pequeñas Hidroeléctricas, Geotermia, Solar, Biogás) en módulos de 

potencia de hasta 50 Megavatios cada uno, y potencia global de 1.015 mw.

La ley de biocombustibles, que tiene como objetivo la promoción para la producción 

y uso sustentable de los biocombustibles por 15 años desde el año 2006, fija un corte 

mínimo de un 5% de mezcla de biocombustibles en naftas y gasoil para el año 2010.

  Cambio Climático

En relación a Cambio Climático, Argentina ha desarrollado y desarrolla políticas y 

acciones concretas. Algunos ejemplos de estas acciones -con beneficios en términos 

de mitigación-, incluyen: El programa de GNC que sitúa al país con el mayor parque 

automotor del mundo con GNC (1.200.000 vehículos); los desarrollos hidroeléctricos 

y el cierre de ciclos abiertos a ciclos combinados.

La ley de presupuestos mínimos de protección ambiental de los bosques nativos 

descripta anteriormente, es otro ejemplo de la importancia que Argentina otorga al 

Cambio Climático.

Los eventos climáticos extremos que se han producido en las últimas décadas, han 

inducido acciones parciales y autónomas de adaptación que requieren atención y pla-

nificación. En el caso del sector agropecuario, esta adaptación fue rápida y masiva, 

realizada por actores individuales, con consecuencias exitosas en ciertos aspectos y 

negativas en otros. 

La adaptación al cambio climático en la Argentina debe considerar las necesarias 

respuestas a las actuales tendencias climáticas, que han sido significativas en los úl-

timos años, con particular atención a la ocurrencia de fenómenos extremos; y a los 

escenarios climáticos de las próximas décadas.
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En cuanto al sistema agrícola, una confiable predicción de la evolución de las tem-

peraturas y precipitaciones permitiría el ajuste de las fechas tradicionales de siembra 

de los cultivos a las nuevas condiciones que amplían los períodos libres de heladas. 

Estos pronósticos, al optimizar la toma de otras decisiones como la elección de culti-

vos o variedades, o aún la rotación con la actividad ganadera, permitirían reducir los 

riesgos de la variabilidad interanual del clima. Ello es particularmente importante en 

la zona norte del país donde la variabilidad interanual de la lluvia y la fragilidad de 

los suelos son mayores.

A tal efecto se ha creado la Comisión de Pronóstico y Clima en la Secretaría de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca (SAGyP).

Otros organismos que trabajan en la temática son:

1.  Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA): El objetivo central del 

INTA es contribuir a la competitividad del sector agropecuario, forestal y agroin-

dustrial en todo el territorio nacional, en un marco de sostenibilidad ecológica y 

social.

	 Dentro del INTA funciona el Instituto de Clima y Agua, entre cuyas actividades 

se encuentran varias líneas de trabajo estrechamente relacionadas con la investi-

gación en el campo del cambio climático, generando información sobre impactos 

y vulnerabilidad que nutren los procesos de gestión de la adaptación al cambio 

climático. 

2.	 Oficina de Riesgo Agropecuario (ORA): Tiene como objetivo general coordinar y 

potenciar el accionar de dependencias y organismos descentralizados de la SAGPyA, 

en todas aquellas cuestiones relacionadas con los riesgos productivos, comerciales 

y financieros del sector agrícola.

	 La ORA posee tres funciones principales: I) Evaluar el riesgo asociado a las activi-

dades agropecuarias, a partir de la generación y puesta en marcha de un Sistema 

de Información para el Manejo Integrado del Riesgo Agropecuario; II) Analizar 

la información obtenida y orientar a los actores del sector – productores, inverso-

res, aseguradores, etc.- para la toma de decisiones respecto de las estrategias de 

reducción del riesgo; y III) Fomentar el desarrollo de un mercado de coberturas y 

seguros diversificado y más amplio

3.	 Programa de Servicios Agrícolas Provinciales (PROSAP): Es un Programa de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos cofinanciado por el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Mundial (BIRF).

El Programa se inscribe en las políticas de fortalecimiento de la actividad producti-

va y desarrollo rural del gobierno nacional, y contribuye al incremento de la compe-

titividad del sector agroalimentario, la generación del empleo y la reconstrucción del 

tejido productivo de las economías regionales. 
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Dada la importancia de la investigación para el desarrollo de acciones en la mate-

ria, a continuación se mencionan programas y proyectos vinculados con las diversas 

áreas de investigación y desarrollo que se encuentran vinculadas a la adaptación al 

cambio climático, y que por su enfoque contribuyen a una mayor comprensión de los 

fenómenos climáticos y sus impactos.

El “Programa Interdisciplinario de la Universidad de Buenos Aires sobre el Cambio 

Climático” (PIUBACC) incluye los siguientes objetivos: 1. Contribuir a la elaboración 

de una visión estratégica de la Argentina en relación a los cambios a enfrentar en las 

próximas décadas; 2. Participar en el fortalecimiento de la posición Argentina en la 

negociación internacional sobre cambio climático y aspectos relacionados; 3. Favorecer 

el desarrollo del conocimiento sobre el cambio climático en Argentina y sus causas, 

contribuyendo al proceso de toma de decisiones; 4. Analizar las consecuencias del 

cambio climático en las diversas dimensiones de la vida social y elaborar las corres-

pondientes propuestas de adaptación; 5. Elaborar escenarios regionales asociados al 

cambio climático; 6. Desarrollar propuestas para la reducción de las emisiones y/o 

captura de GEI y de adaptación al cambio climático; 7. Facilitar la adaptación social 

del conocimiento sobre la problemática del cambio climático; y 8. Desarrollar meca-

nismos para la transferencia del conocimiento producido, aportando a la elaboración 

de programas de educación formal y no formal.

También se destaca la Red Europea-Americana para la Evaluación del Cambio Cli-

mático y Estudios de Impacto en la Cuenca del Plata (CLARIS LPB). Este Proyecto 

tiene por objetivo prever los impactos regionales del cambio climático en la cuenca 

del Plata (LPB -La Plata Basin) y sugerir estrategias de adaptación para el uso de los 

suelos, la agricultura, el desarrollo rural, la producción hidroeléctrica, el transporte 

fluvial y los ecosistemas en llanos inundados.

El proyecto se estructuró en forma de grupos de trabajo o Paquetes (Work Packages 

– WP) en donde cada uno de estos grupos trabajará sobre una temática particular del 

Cambio Climático. Se espera que el proyecto en su conjunto genere 74 productos de 

distinta índole a lo largo de los 48 meses de duración del mismo como consecuencia 

del trabajo realizado en cada uno de los grupos.

  Recursos Hídricos

Con relación a los grandes ríos del Litoral, se han ejecutado una serie de programas 

para atender las sucesivas emergencias ocurridas a partir de la gran crecida de 1983. 

El plan más importante ha sido el “Programa de Protección contra las Inundaciones”, 

apuntando fundamentalmente a la protección y rehabilitación de infraestructura ur-

bana. Otros programas –por ejemplo para los Bajos Submeridionales de la provincia 

de Santa Fe y el Chaco– han tendido a mitigar los efectos en zonas agrícola-ganade-

ras y otros a facilitar la adaptación pasiva a las crecientes, como lo fue el Plan de Pro-

tección Hídrica de las Islas del Delta, que se dirigió a generar centros de evacuación, 

medios de traslado hacia esos centros y el continente, y a facilitar la movilización de 
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la producción, entre otras medidas. Un tercer plan fue orientado a mejorar el Sistema 

de Alerta Hidrológico, implementado en el INA luego de la gran crecida de 1982-83. 

Estos planes han sido administrados por entes creados especialmente, la Sub Unidad 

Central de Coordinación para la Emergencia de Inundaciones (SUCCE) a nivel nacio-

nal que coordina las tareas de entes provinciales (SUPCEs). 

Para la cuenca del río Salado del Sur en la Provincia de Buenos Aires, se cuenta con 

el Plan Maestro Integral, cuyos estudios finalizaron en 1999. 

Actualmente, impulsado por el Ministerio de Asuntos Hídricos de la Provincia de 

Santa Fe y financiado por la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Nación, el INA es-

tá desarrollando el Plan Director de los Recursos Hídricos de la Provincia de Santa Fe.

Durante el mes de febrero de 2009 se firmó un convenio marco entre la SAyDS y 

la Administración de Parques Nacionales. Dicho convenio busca fortalecer la capaci-

dad adaptativa de los parques nacionales de nuestro país y sus poblaciones aledañas, 

al cambio climático.

  Agua Potable y Saneamiento Básico

En cuanto a los programas nacionales orientados a incrementar la cobertura de agua 

potable y desagües cloacales, se desarrollan distintas acciones de manera ininterrum-

pida en diversas regiones del país desde el año 2004. En este sentido, el ENOHSA 

tiene a su cargo varios programas que por distintos caminos coadyuvan al objetivo 

común de alcanzar las metas de cobertura. Así, el Programa de Proyectos Especiales 

apunta a grandes obras de infraestructura como la Planta de Potabilización de Para-

ná, los acueductos a Puerto Madryn - Chubut y Centro Oeste en Santa Fe, las Plantas 

de Tratamiento de Líquidos Cloacales de Hurlingham, Merlo y Moreno, entre otras 

muchas e importantes obras. Para las redes finas se destacan los programas Agua + 

Trabajo y Cloacas + Trabajo, en donde se juntan las necesidades de nuevas conexiones 

y la generación de empleo, siempre en barrios de bajos recursos. Además, el ENOHSA 

cuenta con otros programas como el PROMES y el PROAS, este último con recursos 

del BID, en general destinados a poblaciones pequeñas y medianas. También se está 

negociando con el BID un programa para poblaciones de más de 50.000 habitantes 

(Programa PAYS). Actualmente se está dando un impulso especial al programa PROAR-

SA (Programa de asistencia en áreas con riesgo sanitario), agilizando su tramitación 

para llevar rápidamente soluciones a las áreas que más lo necesitan.

  Vivienda

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda viene desarrollando desde el año 

2003 acciones dirigidas a los hogares residentes en villas y asentamientos precarios 

cuyos objetivos generales son: i) mejorar la calidad de vida de la población, asentadas 

en villas y asentamientos precarios con carencia de infraestructura básica de servicios, 
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problemas ambientales y de regularización dominial ii) consolidar a la población en 

el sitio que habitan, regularizando el dominio de la tierra a favor de sus ocupantes 

efectivos, proveyendo infraestructura básica de servicios, consolidando los espacios 

públicos, mitigando los problemas ambientales e incorporando infraestructura pri-

vada de saneamiento básico y iii) relocalizar a aquellas familias que se encuentran en 

sectores urbanos de alto riesgo ambiental. 

A tales efectos cuenta con dos programas: Programa de Mejoramiento de Barrios 

(PROMEBA) y Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, cuyo 

objetivo es mejorar la calidad de vida de la población con necesidades básicas insatis-

fechas y bajos ingresos, asentadas en barrios de aglomerados urbanos con carencia de 

equipamiento comunitario e infraestructura básica de servicios, problemas ambientales 

y de regularización dominial, mediante acciones integrales de consolidación urbana 

que promueven la gestión asociada de los distintos actores involucrados y coadyuven 

a la integración social y urbanística de sus destinatarios.

Es importante destacar los objetivos particulares de este programa por su relación 

con el desarrollo sostenible: i) generar un modelo de gestión asociada que involucre 

comprometidamente a todos los actores sociales del ámbito del estado y la sociedad 

civil, con el objetivo de implementar cada proyecto; ii) promover la organización y 

desarrollo comunitario para que los destinatarios participen activamente y sostengan 

en el tiempo las acciones de mejoramiento de su barrio (legales, sociales, urbanas y 

ambientales); iii) generar capacidad y fortalecer las instituciones públicas locales (pro-

vinciales y municipales) con responsabilidad en la resolución de problemáticas del 

hábitat de la pobreza; iv) fortalecer el sitio donde  habitan, regularizando el dominio 

de la tierra a favor de sus ocupantes efectivos, proveyendo infraestructura básica de 

servicios, equipamientos comunitarios, consolidando los espacios públicos, mitigando 

los problemas ambientales e incorporando infraestructura privada de saneamiento 

básico; y iv) relocalizar a aquellas familias que se encuentran en sectores urbanos de 

alto riesgo ambiental. 

El Programa de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, que cuenta con 

el Subprograma de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, tiene como 

objetivo atender la grave situación social que padecen millones de argentinos, muy 

especialmente en el conurbano bonaerense.

Esta población que puebla las villas y asentamientos precarios del conurbano está 

excluida de casi todos los beneficios que brinda la ciudad, ya que carecen de una vi-

vienda adecuada, tienen situaciones irregulares de tenencia de la vivienda que ocupan, 

no tienen acceso a los servicios de agua potable y redes cloacales, y viven en barrios 

con escasa accesibilidad a los lugares donde se localizan la oferta de empleo, los esta-

blecimientos de salud y educación, los centros comerciales, los espacios recreativos.

Las acciones del Programa estarán dirigidos a villas y asentamientos precarios, lo-

calizados en terrenos no inundables y cuya situación de dominio permita la regulari-

zación dominial de las viviendas del asentamiento y abarcarán: regularización domi-
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nial; redes de infraestructura de  agua, cloacas, electricidad y gas; apertura de calles 

internas, construcción de viviendas nuevas para permitir la apertura de la red vial y/o 

reemplazar viviendas cuyas características las hacen irrecuperables, mejoramiento de 

las viviendas existentes: construcción de núcleo, ampliación mediante la construcción 

de un ambiente, refacción de muros y techos.

En la siguiente Tabla 8.3 se consignan los resultados alcanzados: datos de viviendas 

y mejoramientos de viviendas terminados y en ejecución. Cabe señalar que en todos 

los casos se han realizado las obras de redes de infraestructura: agua, desagües cloa-

cales, electricidad y gas. 

El total de familias beneficiadas asciende a 100.323, lo que representa unas 552.000 

personas.

 
Tabla 8.3. Resultados alcanzados en la implementación de los Programas. Total país. Año 2008.

Programas
Viviendas Mejoramientos

Terminadas En ejecución Terminadas En ejecución

PROMEBA 1.265 311 50.436 23.018

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 3.738 12.241 6.275 3.039

Total 5.003 12.552 56.711 26.057
Fuente: Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda. Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

 

Desafíos

Se presenta el conjunto de metas, que el país ha establecido para alcanzar el Objetivo 

8 “Asegurar un medio ambiente sostenible”. 

Tabla 8.4. Indicadores de seguimiento. Metas intemedias y finales. 

Asegurar un medio ambiente sostenible

Indicadores
Metas

2011 2015

Porcentaje de la superficie cubierta por bosque nativoI 10,2 10,0

Porcentaje de la superficie del territorio protegida para mantener la biodiversidad por añoII 8.3 > 10

Intensidad energética (Toneladas equivalentes de petróleo cada $1.000 PIB)III 0,209 0,205

Participación de Fuentes Renovables en la Oferta Total de Energía Primaria (OTEP)IV >10 >10

Porcentaje de la población con acceso a agua potable de repúblicaV 83 90

Porcentaje de la población con acceso a desagües cloacalesVI 62 75

Porcentaje de hogares en viviendas deficitarias y situación irregular de tenenciaVII  4,8              3,9     
Fuente: 
(I)  Las metas han sido establecidas por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y difieren de las del Informe País 2007, debido a la actualización de los datos.
(II) Las metas han sido establecidas por la Administración de Parques Nacionales (Secretaría de Turismo). 
(III y IV) Las metas han sido establecidas por la Secretaría de Energía.
(V y VI) Las metas han sido definidas por el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA).
(VII Las metas han sido establecidas por la Subsecretaría de Vivienda.

En relación al indicador “Porcentaje de la Superficie cubierta por bosque nativo”, 

si bien no se cuenta con datos para 2007, en el año 2006, la meta ya fue cumplida. 
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Se espera que la implementación de la Ley Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de 

Protección Ambiental de los Bosques Nativos sancionada en Noviembre de 2007, 

coadyuve a alcanzar la meta prevista para 2015.

Con respecto al Porcentaje de la superficie del territorio protegida para mantener 

la biodiversidad por año, la misma ha sido superada, habida cuenta que para el 2007 

el valor del indicador era de 7,71%.

El indicador Intensidad energética (Toneladas equivalentes de petróleo cada $1000 

PIB), también ha cumplido su meta, incluso alcanzando valores menores a los pro-

puestos para 2015.

En cuanto a Porcentaje de la población con acceso a agua segura de red pública y 

Porcentaje de la población con acceso a desagües cloacales, se han cumplido, según 

las proyecciones del ENOSHA, ambas metas.

El mayor desafío para alcanzar las metas del milenio previstas para 2015 en sa-

neamiento será el de mantener los niveles de inversión sectorial de los últimos años 

(2004 a la fecha) y fortalecer las gestiones de los operadores (provinciales, municipa-

les y cooperativas), para obtener una gestión eficiente que asegure la sustentabilidad 

de los sistemas.

El Porcentaje de hogares en viviendas deficitarias y situación irregular de tenencia, 

también ha alcanzado su meta y se espera que con la implementación de los progra-

mas en marcha, se puedan alcanzar las metas propuestas para 2011 y 2015 


